
 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Verbal – Nulidad actos societarios y abuso del derecho. 

Rad. No.: 11001-31-03-003-2021-00091-00 –C3- 

 

Secretaría proceda a surtir el traslado a las partes de la excepción previa 

propuesta por la sociedad demandada, CATAY LIMITADA, en la forma 

prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 101 ibídem, por el término de tres (3) días, vencido el cual 

deberán ingresar las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese (4).  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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